
ARTÍCULO 39. DEBERES DE LOS PROFESIONALES PARA CON SUS CLIENTES Y EL
PÚBLICO EN GENERAL. Son deberes de los profesionales para con sus clientes y el público en
general:

a) Mantener el secreto y reserva, respecto de toda circunstancia relacionada con el cliente y con
los trabajos que para él se realizan, salvo obligación legal de revelarla o requerimiento del
Consejo Profesional respectivo;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-570-04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

b) Manejar con honestidad y pulcritud los fondos que el cliente le confiare con destino a
desembolsos exigidos por los trabajos a su cargo y rendir cuentas claras, precisas y frecuentes.
Todo ello independientemente y sin perjuicio de lo establecido en las leyes vigentes;

c) Dedicar toda su aptitud y atender con la mayor diligencia y probidad, los asuntos encargados
por su cliente;

d) Los profesionales que dirijan el cumplimiento de contratos entre sus clientes y terceras
personas, son ante todo asesores y guardianes de los intereses de sus clientes y en ningún caso,
les es lícito actuar en perjuicio de aquellos terceros.

ARTÍCULO 40. PROHIBICIONES A LOS PROFESIONALES RESPECTO DE SUS
CLIENTES Y EL PÚBLICO EN GENERAL. Son prohibiciones a los profesional es respecto de
sus clientes y el público en general:

a) Ofrecer la prestación de servicios cuyo objeto, por cualquier razón de orden técnico, jurídico,
reglamentario, económico o social, sea de dudoso o imposible cumplimiento, o los que por
circunstancias de idoneidad personal, no pudiere satisfacer;

b) Aceptar para su beneficio o el de terceros, comisiones, descuentos, bonificaciones u otras
análogas ofrecidas por proveedores de equipos, insumos, materiales, artefactos o estructuras, por
contratistas y/o por otras personas directamente interesadas en la ejecución de los trabajos que
proyecten o dirijan, salvo autorización legal o contractual.

ARTÍCULO 41. DEBERES DE LOS PROFESIONALES QUE SE DESEMPEÑEN EN
CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS O PRIVADOS. Son deberes de los profesionales que
se desempeñen en funciones públicas o privadas, los siguientes:

a) Actuar de manera imparcial, cuando por las funciones de su cargo público o privado, sean
responsables de fijar, preparar o evaluar pliegos de condiciones de licitaciones o concursos;

b) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Literal b) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
570-04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 842 de 2003:

b) Los profesionales que se hallen ligados entre sí por razón de jerarquía, ya sea en la
administración pública o privada, se deben mutuamente, independiente y sin perjuicio de
aquella relación, el respeto y el trato impuesto por su condición de colegas.

ARTÍCULO 42. PROHIBICIONES A LOS PROFESIONALES QUE SE DESEMPEÑEN
EN CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS O PRIVADOS. Son prohibiciones a los
profesionales que se desempeñen en funciones públicas o privadas, las siguientes:

a) Participar en el proceso de evaluación de tareas profesionales de colegas, con quienes se
tuviese vinculación de parentesco, hasta el grado fijado por las normas de contratación pública, o
vinculación societaria de hecho o de derecho. La violación de esta norma se imputará también al
profesional que acepte tal evaluación;

b) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal b) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
570-04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 842 de 2003:

b) Los profesionales superiores jerárquicos, deben abstenerse de proceder en forma que
desprestigie o menoscabe a los profesionales que ocupen cargos subalternos al suyo;

c) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal c) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-570-
04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 842 de 2003:

c) Cometer, permitir o contribuir a que se cometan actos de injusticia en perjuicio de otro
profesional, tales como destitución, reemplazo, disminución de categoría, aplicación de penas
disciplinarias, sin causa demostrada y justa.

ARTÍCULO 43. DEBERES DE LOS PROFESIONALES EN LOS CONCURSOS O
LICITACIONES. Son deberes de los profesionales en los concursos o licitaciones:

a) Los profesionales que se dispongan a participar en un concurso o licitación por invitación
pública o privada y consideren que las bases pudieren transgredir las normas de la ética
profesional, deberán denunciar ante el Consejo Profesional respectivo la existencia de dicha
transgresión;

b) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal b) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
570-04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 842 de 2003:

b) Los profesionales que participen en un concurso o licitación están obligados a observar la
más estricta disciplina y el máximo respeto hacia los miembros del jurado o junta de
selección, los funcionarios y los demás participantes.

ARTÍCULO 44. DE LAS PROHIBICIONES A LOS PROFESIONALES EN LOS
CONCURSOS O LICITACIONES. Son prohibiciones de los profesionales en los concursos o
licitaciones:

a) Los profesionales que hayan actuado como asesores de la parte contratante en un concurso o
licitación deberán abstenerse de intervenir directa o indirectamente en las tareas profesionales
requeridas para el desarrollo del trabajo que dio lugar al mismo, salvo que su intervención
estuviese establecida en las bases del concurso o licitación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-570-04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

CAPITULO III.

DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES DE LOS PROFESIONALES EN EL



EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

ARTÍCULO 45. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES QUE
AFECTAN EL EJERCICIO. Incurrirán en faltas al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades y por lo tanto se les podrán imponer las sanciones a que se refiere la presente
ley:

a) Los profesionales que actúen simultáneamente como representantes técnicos o asesores de más
de una empresa que desarrolle idénticas actividades y en un mismo tema, sin expreso
consentimiento y autorización de las mismas para tal actuación;

b) Los profesionales que en ejercicio de sus actividades públicas o privadas hubiesen intervenido
en determinado asunto, no podrán luego actuar o asesorar directa o indirectamente a la parte
contraria en la misma cuestión;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-570-04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

c) Los profesionales no deben intervenir como peritos o actuar en cuestiones que comprendan las
inhabilidades e incompatibilidades generales de ley.

TITULO V.

REGIMEN DISCIPLINARIO.

CAPITULO I.

DEFINICIÓN, PRINCIPIOS Y SANCIONES.

ARTÍCULO 46. DEFINICIÓN DE FALTA DISCIPLINARIA. Se entiende como falta que
promueva la acción disciplinaria y en consecuencia, la aplicación del procedimiento aquí
establecido, toda violación a las prohibiciones y al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades, al correcto ejercicio de la profesión o al cumplimiento de las obligaciones
impuestas por el Código de Etica Profesional adoptado en virtud de la presente ley.

ARTÍCULO 47. SANCIONES APLICABLES. Los Consejos Seccionales o Regionales de
Ingeniería podrán sancionar a los profesionales responsables de la comisión de faltas
disciplinarias, con:

a) Amonestación escrita;

b) Suspensión en el ejercicio de la profesión hasta por cinco (5) años;



c) Cancelación de la matrícula profesional, del certificado de inscripción profesional o del
certificado de matrícula profesional.

ARTÍCULO 48. ESCALA DE SANCIONES. Los profesionales de la ingeniería, de sus
profesiones afines o de sus profesiones auxiliares, a quienes se les compruebe la violación de
normas del Código de Etica Profesional adoptado en la presente ley, estarán sometidos a las
siguientes sanciones por parte del Consejo Profesional de Ingeniería respectivo:

a) Las faltas calificadas por el Consejo Regional o Seccional como leves, siempre y cuando el
profesional disciplinado no registre antecedentes disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la
sanción de amonestación escrita;

b) Las faltas calificadas por el Consejo Regional o Seccional como leves, cuando el profesional
disciplinado registre antecedentes disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la sanción de
suspensión de la matrícula profesional hasta por el término de seis (6) meses;

c) Las faltas calificadas por el Consejo Regional o Seccional como graves, siempre y cuando el
profesional disciplinado no registre antecedentes disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la
sanción de suspensión de la matrícula profesional por un término de seis (6) meses a dos (2)
años;

d) Las faltas calificadas por el Consejo Regional o Seccional como graves, cuando el profesional
disciplinado registre antecedentes disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la sanción de
suspensión de la matrícula profesional por un término de dos (2) a cinco (5) años;

e) Las faltas calificadas por el Consejo Regional o Seccional como gravísimas, siempre darán
lugar a la aplicación de la sanción de cancelación de la matrícula profesional.

ARTÍCULO 49. FALTAS SUSCEPTIBLES DE SANCIÓN DISCIPLINARIA. Será
susceptible de sanción disciplinaria todo acto u omisión del profesional, intencional o culposo,
que implique violación de las prohibiciones; incumplimiento de las obligaciones; ejecución de
actividades incompatibles con el decoro que exige el ejercicio de la ingeniería, de alguna de sus
profesiones afines o de alguna de sus profesiones auxiliares; el ejercicio de actividades
delictuosas relacionadas con el ejercicio de la profesión o el incumplimiento de alguno de los
deberes que la profesión o las normas que la rigen le imponen.

ARTÍCULO 50. ELEMENTOS DE LA FALTA DISCIPLINARIA. La configuración de la
falta disciplinaria deberá estar enmarcada dentro de los siguientes elementos o condiciones:

a) La conducta o el hecho debe haber sido cometido por un profesional de la ingeniería, de
alguna de sus profesiones afines o de alguna de sus profesiones auxiliares, debidamente
matriculado;

b) La conducta o el hecho d ebe ser intencional o culposo;

c) El hecho debe haber sido cometido en ejercicio de la profesión o de actividades conexas o
relacionadas con esta;

d) La conducta debe ser violatoria de deberes, prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades
inherentes a la profesión de la ingeniería, de alguna de sus profesiones afines o de alguna de sus



profesiones auxiliares;

e) La conducta debe ser apreciable objetivamente y procesalmente debe estar probada;

f) La sanción disciplinaria debe ser la consecuencia lógica de un debido proceso, que se
enmarque dentro de los postulados del artículo 29 de la Constitución Política y específicamente,
del régimen disciplinario establecido en la presente ley.

ARTÍCULO 51. PREVALENCIA DE LOS PRINCIPIOS RECTORES. En la interpretación y
aplicación del régimen disciplinario establecido prevalecerán, en su orden, los principios rectores
que determina la Constitución Política, este código y el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 52. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA GRAVEDAD O LEVEDAD DE
LA FALTA DISCIPLINARIA. El Consejo Profesional Seccional o Regional correspondiente de
Ingeniería determinará si la falta es leve, grave o gravísima, de conformidad con los siguientes
criterios:

a) El grado de culpabilidad;

b) El grado de perturbación a terceros o a la sociedad;

c) La falta de consideración con sus clientes, patronos, subalternos y, en general, con todas las
personas a las que pudiera afectar el profesional disciplinado con su conducta;

d) La reiteración en la conducta;

e) La jerarquía y mando que el profesional disciplinado tenga dentro de su entidad, sociedad, la
persona jurídica a la que pertenece o representa, etc.;

f) La naturaleza de la falta y sus efectos, según la trascendencia social de la misma, el mal
ejemplo dado, la complicidad con otros profesionales y el perjuicio causado;

g) Las modalidades o circunstancias de la falta, teniendo en cuenta el grado de preparación, el
grado de participación en la comisión de la misma y el aprovechamiento de la confianza
depositada en el profesional disciplinado;

h) Los motivos determinantes, según se haya procedido por causas innobles o fútiles, o por
nobles y altruistas;

i) El haber sido inducido por un superior a cometerla;

j) El confesar la falta antes de la formulación de cargos, haciéndose responsable de los perjuicios
causados;

k) Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, antes de que
le sea impuesta la sanción.

ARTÍCULO 53. FALTAS CALIFICADAS COMO GRAVÍSIMAS. Se consideran
gravísimas y se constituyen en causal de cancelación de la matrícula profesional, sin requerir la
calificación que de ellas haga el Consejo respectivo, las siguientes faltas:



a) Derivar, de manera directa o por interpuesta persona, indebido o fraudulento provecho
patrimonial en ejercicio de la profesión, con consecuencias graves para la parte afectada;

b) Obstaculizar, en forma grave, las investigaciones que realice el Consejo Profesional de
Ingeniería respectivo;

c) El abandono injustificado de los encargos o compromisos profesionales, cuando con tal
conducta causen grave detrimento al patrimonio económico del cliente o se afecte, de la misma
forma, el patrimonio público;

d) La utilización fraudulenta de las hojas de vida de sus colegas para participar en concursos,
licitaciones públicas, lo mismo que para suscribir los respectivos contratos;

e) Incurrir en algún delito que atente contra sus clientes, colegas o autoridades de la República,
siempre y cuando la conducta punible comprenda el ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus
profesiones auxiliares;

f) Cualquier violación gravísima, según el criterio del Consejo respectivo, del régimen de
deberes, obligaciones y prohibiciones que establecen el Código Etica y la presente ley.

ARTÍCULO 54. CONCURSO DE FALTAS DISCIPLINARIAS. El profesional que con una
o varias acciones u omisiones infrinja varias disposiciones del Código de Etica Profesional o
varias veces la misma disposición, quedará sometido a la que establezca la sanción más grave o,
en su defecto, a una de mayor entidad.

ARTÍCULO 55. CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTIFICAN LA FALTA DISCIPLINARIA. La
conducta se justifica cuando se comete:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito;

b) En estricto cumplimiento de un deber legal;

c) En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las formalidades
legales.

ARTÍCULO 56. ACCESO AL EXPEDIENTE. El investigado tendrá acceso a la queja y
demás partes del expediente disciplinario, solo a partir del momento en que sea escuchado en
versión libre y espontánea o desde la notificación de cargos, según el caso.

ARTÍCULO 57. PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. El Consejo Profesional de Ingeniería
respectivo, directamente o a través de sus Consejos Seccionales o Regionales, deberá investigar y
evaluar, tanto los hechos y ci rcunstancias desfavorables, como los favorables a los intereses del
disciplinado.

ARTÍCULO 58. DIRECCIÓN DE LA FUNCIÓN DISCIPLINARIA. Corresponde al
Presidente del Consejo Profesional de Ingeniería respectivo, la dirección de la función
disciplinaria, sin perjuicio del impedimento de intervenir o tener injerencia en la investigación,
en razón de tener que conocer en segunda instancia por vía de apelación o de consulta.



ARTÍCULO 59. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. El Consejo Profesional de Ingeniería
respectivo respetará y aplicará el principio de publicidad dentro de las investigaciones
disciplinarias; no obstante, ni el quejoso, ni terceros interesados se constituirán en partes dentro
de estas.

CAPITULO II.

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO.

ARTÍCULO 60. INICIACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO. <Artículo modificado por
el artículo 15 de la Ley 1796 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El proceso disciplinario de
que trata el presente título se iniciará:

1. Por queja interpuesta por cualquier persona natural o jurídica, la cual deberá formularse por
escrito ante el Consejo Seccional o Regional del Consejo Profesional de Ingeniería respectivo,
correspondiente a la jurisdicción territorial del lugar en que se haya cometido el último acto
constitutivo de la falta o en defecto de este, ante el Consejo Seccional o Regional.

En los lugares en donde no exista el Consejo Seccional o Regional se podrá interponer la queja
ante el personero municipal y este realizará el trámite ante la entidad competente.

Dicha queja deberá ratificarse conforme al artículo 61 de la presente ley, solo si la misma no
permite establecer alguna clase de indicio en contra del profesional o su debida identificación o
individualización.

2. Por informe de servidor público.

3. De oficio.

PARÁGRAFO 1o. La acción disciplinaria a que se refiere el presente título caduca en cinco (5)
años a partir de la fecha en la que se cometió el último acto constitutivo de la falta o en la que se
tuvo conocimiento de la misma. El auto que ordena la apertura de la investigación preliminar,
interrumpe el término de caducidad.

PARÁGRAFO 2o. La Asesoría Jurídica del Consejo Profesional de Ingeniería respectivo u
oficina que haga sus veces, resolverá todos los casos de conflictos de competencias, en decisión
de única instancia y en contra de la cual no procederá recurso alguno.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 842 de 2003:

ARTÍCULO 60. El proceso disciplinario de que trata el presente título se iniciará por queja
interpuesta por cualquier persona natural o jurídica, la cual deberá formularse por escrito ante
el Consejo Seccional o Regional del Consejo Profesional de Ingeniería respectivo,
correspondiente a la jurisdicción territorial del lugar en que se haya cometido el último acto
constitutivo de la falta o en defecto de este, ante el Consejo Seccional o Regional
geográficamente más cercano.

PARÁGRAFO 1o. No obstante, en los casos de público conocimiento o hecho notorio y cuya
gravedad lo amerite, a juicio de la Junta de Consejeros del Consejo Profesional Nacional
respectivo, los Consejos Seccionales o Regionales deberán asumir la investigación
disciplinaria de oficio.

PARÁGRAFO 2o. La Asesoría Jurídica del Consejo Profesional de Ingeniería respectivo u
oficina que haga sus veces, resolverá todos los casos de conflictos de competencias, decisión
de única instancia y en contra de la cual no procederá recurso alguno.

ARTÍCULO 61. RATIFICACIÓN DE LA QUEJA. Recibida la queja por el Consejo
Seccional o Regional, a través de la Secretaría procederá a ordenarse la ratificación bajo
juramento de la queja y mediante auto, ordenará la investigación preliminar, con el fin de
establecer si hay o no mérito para abrir investigación formal disciplinaria contra el presunto o
presuntos infractores.

Del auto a que se refiere el presente artículo se dará aviso escrito al Consejo Profesional
Nacional correspondiente.

PARÁGRAFO. En todo caso que el quejoso sea renuente a rendir la ratificación juramentada y
esta fuera absolutamente necesaria para poder continuar la investigación preliminar, por adolecer
la queja de elementos suficientes para establecer alguna clase de indicio en contra del profesional
o su debida identificación o individualización, la Secretaría Seccional respectiva ordenará
sumariamente el archivo de la queja; actuación de la que rendirá informe a la Junta de
Consejeros Seccionales y de la que dará aviso al Consejo Profesional Nacional.

ARTÍCULO 62. TRASLADO DE COMPETENCIA. Cuando existan razones para que se
considere que se pueda entorpecer un proceso en determinado Consejo Seccional, el Consejo
Nacional, podrá comisionar a otro Consejo Seccional, diferente del competente por jurisdicción
territorial, el desarrollo del proceso disciplinario, para garantizar el cumplimento de todos los
principios que lo rigen.

ARTÍCULO 63. INVESTIGACIÓN PRELIMINAR E INVESTIGACIÓN FORMAL.
<Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1796 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
La investigación preliminar y la etapa probatoria de la investigación formal tendrán una duración
de hasta seis (6) meses cada una, prorrogables hasta por la mitad del término si fueren varias las
faltas o los investigados o si faltaren pruebas que decretar, pero si no hubiere pruebas que
decretar o habiéndose practicado las ordenadas se procederá, mediante auto del Secretario
Seccional, según el caso, al culminar la investigación preliminar, con la formulación de cargos
que abre la etapa formal, o con el archivo que deberá ser notificado por estado y enviado para



revisión en consulta ante el Consejo Profesional Nacional respectivo; y en la investigación
formal, con el auto, notificable por estado, que ordena el traslado de diez (10) días para alegar de
conclusión. En este último caso, una vez vencido el término señalado, el Secretario Seccional
calificará el mérito de la investigación mediante informe y lo presentará a la Junta Seccional para
la adopción de la decisión de primera instancia.

PARÁGRAFO 1o. En caso de que el investigado no comparezca a la notificación del pliego de
cargos, actuarán como abogados defensores de oficio, los estudiantes de consultorio jurídico.

PARÁGRAFO 2o. El Proceso disciplinario de que trata el presente título, prescribirá al cabo de
cinco (5) años desde el auto de apertura de la investigación preliminar.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 842 de 2003:

ARTÍCULO 63. INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. La investigación preliminar será
adelantada por la respectiva Secretaría Seccional y no podrá excederse de sesenta (60) días,
contados a partir de la fecha del auto que ordena la apertura de la investigación preliminar,
durante los cuales se decretarán y practicarán las pruebas que el investigador considere
pertinentes y que conduzcan a la comprobación de los hechos; las cuales podrán ser, entre
otras, testimoniales, documentales, periciales, etc.

ARTÍCULO 64. FINES DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR. La indagación preliminar
tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta
disciplinaria e identificar o individualizar al profesional que presuntamente intervino en ella.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de los fines de la indagación preliminar, el funcionario
competente hará uso de los medios de prueba legalmente reconocidos y podrá oír en versión libre
y espontánea al profesional que considere necesario para determinar la individualización o
identificación de los intervinientes en el hecho investigado.

ARTÍCULO 65. INFORME Y CALIFICACIÓN DEL MÉRITO DE LA INVESTIGACIÓN
PRELIMINAR. <Artículo derogado por el artículo 36 de la Ley 1796 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 36 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 842 de 2003:

ARTÍCULO 65. Terminada la etapa de investigación preliminar, la Secretaría Seccional o
Regional procederá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, a rendir un informe al
Presidente Seccional, para que este, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su
recibo, califique lo actuado mediante auto motivado, en el que se determinará si hay o no
mérito para adelantar investigación formal disciplinaria contra el profesional disciplinado y
en caso afirmativo, se le formulará con el mismo auto, el correspondiente pliego de cargos. Si
no se encontrare mérito para seguir la actuación, el Presidente Seccional ordenará en la
misma providencia el archivo del expediente, informando sucintamente la determinación a la
Junta de Consejeros Seccional o Regional en la siguiente sesión ordinaria, para que quede
consignado en el acta respectiva, comunicando la decisión adoptada al quejoso, a los
profesionales involucrados y al Consejo Profesional Nacional respectivo.

ARTÍCULO 66. NOTIFICACIÓN PLIEGO DE CARGOS. La Secretaría Regional o
Seccional, notificará personalmente el pliego de cargos al profesional inculpado. No obstante, de
no poder efectuarse la notificación personal, se hará por edicto en los términos establecidos en el
Código Contencioso Administrativo. Si transcurrido el término de la notificación por edicto, el
inculpado no compareciere, se proveerá el nombramiento de un apoderado de oficio, de la lista
de abogados inscritos ante el Consejo Seccional de la Judicatura correspondiente, con quien se
continuará la actuación; designación que conllevará al abogado, las implicaciones y
responsabilidades que la ley determina.

ARTÍCULO 67. TRASLADO DEL PLIEGO DE CARGOS. Surtida la notificación, se dará
traslado al profesional inculpado por el término improrrogable de diez (10) días hábiles, para
presentar descargos, solicitar y aportar pruebas. Para tal efecto, el expediente permanecerá a su
disposición en la Secretaría de la Seccional o Regional respectiva.

ARTÍCULO 68. ETAPA PROBATORIA. <Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley
1796 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Vencido el término de traslado, la Secretaría
Seccional resolverá sobre las pruebas solicitadas por el investigado y decretará las demás que de
oficio considere conducentes y pertinentes, mediante auto contra el cual no procede recurso
alguno y que deberá ser notificado por estado.

El término probatorio será de hasta seis (6) meses prorrogables conforme lo establece el artículo
63 de la presente ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 842 de 2003:

ARTÍCULO 68. Vencido el término de traslado, la Secretaría Seccional, decretará las
pruebas solicitadas por el investigado y las demás que de oficio considere conducentes y
pertinentes, mediante auto contra el cual no procede recurso alguno y el cual deberá ser
comunicado al profesional disciplinado. El término probatorio será de sesenta (60) días.

ARTÍCULO 69. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA. Vencido el término probatorio
previsto, el Presidente Regional o Seccional, elaborará un proyecto de decisión, que se someterá
a la consideración de la Junta de Consejeros Regionales o Seccionales, la cual podrá aceptarlo,
aclararlo, modificarlo o revocarlo. Si la mayoría de los miembros asistentes a la sesión aprueban
el proyecto de decisión, se adoptará la decisión propuesta mediante resolución motivada.

PARÁGRAFO. Los salvamentos de voto respecto del fallo final, si los hay, deberán constar en el
acta de la reunión respectiva.

ARTÍCULO 70. NOTIFICACIÓN DEL FALLO. La decisión adoptada por el Consejo
Profesional Seccional, se notificará personalmente al interesado, por intermedio de la Secretaría
Seccional, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la sesión en que se adoptó y si no
fuere posible, se realizará por edicto, en los términos del artículo 45 del Código Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO 71. RECURSO DE APELACIÓN. Contra dicha providencia solo procede el
recurso de apelación ante el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería respectivo, dentro de los
cinco (5) días siguientes a la fecha de la notificación personal o de la desfijación del edicto
recurso que deberá presentarse ante el Consejo Regional o Seccional por escrito y con el lleno de
los requisitos que exige el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 72. AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA. El Consejo Profesional
Nacional resolverá el recurso interpuesto, mediante resolución motivada; determinación que será
definitiva y contra la cual no procederá recurso alguno por vía gubernativa.

ARTÍCULO 73. CONFIRMACIÓN. En todo caso, el acto administrativo mediante el cual se
dé por terminada la actuación de un Consejo Seccional dentro de un proceso disciplinario, deberá
ser confirmado, modificado o revocado, según el caso, por el Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería correspondiente, por vía de apelación o de consulta.

ARTÍCULO 74. CÓMPUTO DE LA SANCIÓN. Las sanciones impuestas por violaciones al
presente régimen disciplinario, empezarán a computarse a partir de la fecha de la comunicación
personal o de la entrega por correo certificado, que se haga al profesional sancionado de la
decisión del Consejo Profesional Nacional correspondiente, sobre la apelación o la consulta.

ARTÍCULO 75. AVISO DE LA SANCIÓN. De toda sanción disciplinaria impuesta a un
profesional, a través de la Secretaría del Consejo Seccional respectivo, se dará aviso a la
Procuraduría General de la Nación, a todas las entidades que tengan que ver con el ejercicio



profesional correspondiente, con el registro de proponentes y contratistas y a las agremiaciones
de profesionales, con el fin de que se impida el ejercicio de la profesión por parte del sancionado,
debiendo estas, ordenar las anotaciones en sus registros y tomar las medidas pertinentes, con el
fin de hacer efectiva la sanción. La anotación tendrá vigencia y solo surtirá efectos por el término
de la misma.

ARTÍCULO 76. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. <Artículo derogado por el artículo 36 de la
Ley 1796 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 36 de la Ley 1796 de 2016, 'por la cual se establecen
medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, el incremento de la seguridad
de las edificaciones y el fortalecimiento de la Función Pública que ejercen los curadores
urbanos, se asignan unas funciones a la Superintendencia de Notariado y Registro y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 842 de 2003:

ARTÍCULO 76. La acción disciplinaria a que se refiere el presente título caduca en cinco (5)
años contados a partir de la fecha en que se cometió el último acto constitutivo de la falta. El
auto que ordena la apertura de la investigación preliminar, interrumpe el término de
caducidad. El proceso prescribirá tres años después de la fecha de expedición de dicho auto.

ARTÍCULO 77. RÉGIMEN TRANSITORIO. Todas las actuaciones que se adelanten por
parte de los Consejos Profesionales de Ingeniería y sus respectivos Consejos Seccionales o
Regionales, de acuerdo con los procedimientos vigentes en el momento en que comience a regir
la presente ley, seguirán rigiéndose por estos hasta su culminación.

TITULO VI.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 78. VIGENCIA. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La presente ley
rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones
que le sean contrarias, en especial la Ley 20 de 1971, la Ley 14 de 1975, la Ley 64 de 1978, la
Ley 28 de 1989, la Ley 33 de 1989, la Ley 211 de 1995, Ley 392 de 1997 y sus normas
reglamentarias; y la Ley 435 de 1998 en cuanto al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería se
refiera.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-570-04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa, '... en el entendido de que la derogación de normas que allí se ordena no
comprende las relacionadas con la creación y asignación de funciones a los consejos
profesionales existentes para especialidades de la ingeniería y las profesiones afines y
auxiliares de esa disciplina'.

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
570-04 de 8 de junio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 842 de 2003:

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas por leyes anteriores a Consejos Profesionales de
Ingeniería y profesiones afines y auxiliares que a la fecha de la entrada en vigencia de la
presente ley, no se hayan instalado o no estén funcionando, pasarán al Consejo Profesional de
Ingeniería, Copnia.

El Presidente del honorable Senado de la República,

GERMÁN VARGAS LLERAS.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALONSO ACOSTA OSIO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de octubre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Educación Nacional,



CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE.

El Ministro de Transporte,

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO.
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